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Introducción a la NOM-035 

A nivel internacional uno de los primeros documentos oficiales que hablaron y profundizaron 
en este tema de los factores psicosociales en el trabajo fue: Los Factores Psicosociales en 
el Trabajo: Reconocimiento y Control difundido por la Organización Internacional del Trabajo 
en 1984. Actualmente Colombia y España son los referentes en este tema, los cuales llevan 
más de 10 años de avance y han fomentado una cultura laboral preventiva. Por su parte en 
México ya había un antecedente de este tema abordado en un Marco Normativo, el cual se 
muestra a continuación: 

La NOM-035 está alineada con el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación en noviembre de 2014. Del cual se 
retoman dos de los artículos más importantes que son base fundamental para dicha norma. 

 Artículo 43 (Fracción I al VI), en el cual se habla de los factores de riesgo psicosocial
en los centros de trabajo y que los patrones los deberán identificar y evaluar.

 Artículo 55, menciona los puntos a tomar en cuenta para la promoción de un entorno
laboral favorable y la prevención de la violencia laboral.
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Desafortunadamente, el reglamento no tuvo la fuerza y el impacto que se esperaba con 
respecto a un resultado positivo en cuestiones de salud de los trabajadores y no solo eso, sino 
que incrementaron considerablemente los trastornos mentales, así como, la violencia laboral. 
Posteriormente surge la NOM-035 publicada el 23 de octubre de 2018, la cual retoma la 
relación entre factores de riesgo psicosocial, tomando como esencia la salud fisiológica y 
emocional, y, por otro lado, el entorno organizacional laboral dentro de las empresas. De esta 
manera la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, fomenta e impulsa que en todo centro de 
trabajo independientemente del número de trabajadores, esté presente una cultura 
preventiva y así disminuir el deterioro de su salud y mejorar los entornos organizacionales. 

En realidad, los puntos que están plasmados en la norma es lo mínimo a cumplir, los 
resultados positivos sucederán con la aplicación de varias metodologías, herramientas, 
técnicas, estrategias alternadas simultáneamente, que van dirigidas a diversas variables, no 
obstante, su resultado impacta en un mismo fin, como lo dice la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos en el Artículo 123: "Todo trabajador tiene derecho a un trabajo digno y 
socialmente útil". 
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